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Jueves, 6 de enero de 2022

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Créase el Festival Nacional de la Marimba de 
Chonta, como instrumento para divulgar la manifestación “Músicas 
de marimba y cantos tradicionales del Pacífico sur de Colombia”, 
inscrito en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Humanidad de la Unesco.

Artículo 2°. Celebración. El Festival Nacional de la Marimba 
de Chonta se celebrará anualmente en mayo como motivo de la 
conmemoración del mes de la herencia africana y la Afrocolombianidad, 
en el Distrito de Buenaventura, Valle del Cauca. El Gobierno nacional 
podrá concurrir en la financiación de esta festividad teniendo en 
cuenta las necesidades presupuestales de cada vigencia y el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo.

Parágrafo. El Distrito de Buenaventura, en el marco de su 
autonomía, facilitará el sitio y dispondrá la fecha de la celebración del 
Festival del que trata la presente ley.

Artículo 3°. Organización y promoción del Festival. Facúltese al 
Ministerio de Cultura para que en los seis (6) meses siguientes a la 
sanción de la presente ley, estructure la organización y promoción 
del Festival Nacional de la Marimba de Chonta, con la participación 
del Distrito de Buenaventura de conformidad con sus funciones 
constitucionales y legales.

Artículo 4°. Autorización presupuestal. Autorícese al Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Cultura y a los gobiernos locales, 
para la asignación de los recursos presupuestales en atención a la 
realización, mantenimiento y sostenibilidad del Festival Nacional de 
la Marimba de Chonta.

Autorícese también a las entidades territoriales para establecer 
convenios con las personas naturales o jurídicas de derecho privado 
permitidas por la ley para la financiación del Festival referido.

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Secretaria General del Ministerio de Cultura, encargada de las 

funciones del Despacho de la Ministra de Cultura,
Claudia Jineth Álvarez Benítez.

LEY 2185 DE 2022
(enero 6)

por medio de la cual se crea el Festival Nacional de la Marimba de Chonta, y se dictan otras disposiciones.

LEY 2186 DE 2022
(enero 6)

por medio de la cual se fortalece el financiamiento de los pequeños y medianos productores agropecuarios.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objetivo. La presente ley tiene como objetivo incrementar 
la financiación de los pequeños y medianos productores agropecuarios 
del país.

Artículo 2°. Adiciónese un inciso nuevo al parágrafo del artículo 26 
y dos parágrafos nuevos al mismo artículo de la Ley 16 de 1990 “por la 
cual se constituye el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, se crea 
el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, Finagro, y 
se dictan otras disposiciones”, así:

Parágrafo 1º. Corresponde a la Comisión Nacional de Crédito 
Agropecuario definir los bienes y servicios que podrán financiarse con 
cada una de las clases de crédito de que trata el presente artículo.

La destinación de las colocaciones sustitutivas o mecanismos 
alternativos para el cumplimiento de las inversiones en Títulos de 

Desarrollo Agropecuario será como mínimo de un 50% para pequeños 
y medianos productores.

Parágrafo 2°. La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario podrá 
incrementar la financiación para pequeños y medianos productores 
agropecuarios organizados o no, a través de asociaciones o cooperativas 
y/o de cualquier otra forma asociativa, que desarrollen proyectos 
productivos.

La Comisión Nacional de Crédito Agropecuario se articulará 
con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para identificar 
las asociaciones o cooperativas que reúnan estos requisitos con el 
propósito de ofrecerles condiciones diferenciales que se ajusten a sus 
posibilidades financieras.

Parágrafo 3°. Los créditos agropecuarios mencionados en el presente 
artículo, podrán ser respaldados con garantías nacionales y/o garantías 
nacionales complementarias en un 90% para pequeños productores y en 
un 80% para medianos productores.


	Poder Público - Rama Legislativa
	LEY 2183 DE 2022
	por medio del cual se constituye el Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios, se establece la Política Nacional de Insumos Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras disposiciones.
	LEY 2184 DE 2022
	por medio de la cual se dictan normas encaminadas a fomentar, promover la sostenibilidad, la valoración y la transmisión de los saberes de los oficios artísticos, de las industrias creativas y culturales, artesanales y del patrimonio cultural en Colombia 
	LEY 2185 de 2022
	por medio de la cual se crea el Festival Nacional de la Marimba de Chonta, y se dictan otras disposiciones.
	LEY 2186 de 2022

	por medio de la cual se fortalece el financiamiento de los pequeños y medianos productores agropecuarios.






